
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001-31-10-007-2023-00176-00 

Proceso: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico. 

 

Cumplido el requisito exigido, se atiende a la contestación de la demanda presentada por la 

parte demandada dentro de este proceso. 

 

De las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, se CORRE TRASLADO por 

un término de CINCO DÍAS a la parte demandante, en los términos del artículo 370 y 110 del 

C.G.P y 9 de la Ley 2213 de 2022,. 

 

Se reconoce personería judicial para actuar dentro del presente proceso a la Dra. YISEL BIBIANA 

ARISMENDI HERNANDEZ, portadora de la T.P. N° 225.142 del C.S de la J, lo anterior de 

conformidad con lo regulado en el artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

L.  
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